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   ACTA N.º 008 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS UNIVERSIDAD DE 

COTOPAXI S.A. 

En el Cantón Latacunga a los veinte y seis días del mes de abril del año dos mil 

dieciocho, siendo las 15:H00 horas pm.; se reúnen en la oficina principal de la 

compañía de Transportes en Taxis universidad de Cotopaxi S.A. ubicada en el 

Cantón Latacunga en la ciudadela Valle Hermoso calle F s/n y pasaje uno en 

atención a la convocatoria efectuada mediante publicación realizada en el diario la 

hora página A6 edición correspondiente al día 13 de abril del año dos mil dieciocho  

y mediante correo electrónico dirigido a los Señores Socios-accionistas que 

registran dirección electrónica. 

Dirige la presente Junta Extraordinaria de Accionistas el Sr. Presidente Félix 

Hernán Maisincho Guanoluiza, actúa como secretaria la Sra. Ing. Gloria Narciza 

Paguay Andrade Gerente General de la Compañía, encontrándose presente el Sr. 

Cristian Fabricio Basantes Moreno Comisario revisor de la Compañía de inmediato 

el Sr. Presidente dispone que se constate el quorum reglamentario por medio de 

secretaria certificándose que se encuentran presentes 18 Accionistas 

representando 1632 acciones presentes del Capital suscrito y pagado de la 

Compañía conforme se registra en el listado de Accionistas que se incorpora al 

expediente por lo que existiendo el quorum Legal y estatutario se instala la Junta 

Extraordinaria de Accionistas. 

El Sr. presidente Félix Hernán Maisincho Guanoluisa, solicita que por medio de 

secretaria se de lectura a la convocatoria que textualmente dice: 

CONVOCATORIA 

A Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Transportes en 

Taxis Universidad de Cotopaxi S.A.  
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De conformidad con los Estatutos Sociales, la Ley de Compañías, se convoca a 

todos los señores Socios-Accionistas a Junta General Extraordinaria que tendrá 

lugar en el Cantón Latacunga en la oficina de la Compañía ubicada en la 

Urbanización Valle Hermoso, calle F y pasaje uno, s/n el día jueves 26 de abril del 

2018 a las 15H00 p.m. para conocer y resolver los siguientes puntos del orden del 

día: 

1. Conocer y Resolver el Informe de Comisario, correspondiente al ejercicio 

económico 2017. 

2. Conocer y Resolver el Informe de Gerente General, correspondiente al 

ejercicio económico 2017. 

3. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros correspondiente al 

ejercicio económico 2017. 

4. Resolución sobre los destinos de los Resultados del ejercicio económico 

2017. 

5. Lectura y aprobación del acta  

Especial e individualmente se convoca al Señor Comisario de la Compañía de 

Transporte en Taxis Universidad de Cotopaxi S.A. Sr.Basantes Moreno Cristian 

Fabricio cuyo domicilio es en la ciudad de Latacunga, Barrio La Calera, calle Simón 

Rodríguez S/N, e-mail:cristianbasantes320@gmail.com 

Latacunga, 13 de abril del 2018. 

Atentamente, 

 

 

 

Ing. Gloria Narciza Paguay Andrade  

GERENTE DE LA CIA T.U.C S.A. 
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DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA  

El Sr. presidente Félix Hernán Maisincho Guanoluisa ponen en consideración el 

orden del día ante la sala, toma la palabra el Sr. Accionista Juan Carlos Córdova 

Núñez quien manifiesta que podría caer en nulidad la presente Junta General 

Extraordinaria De Accionistas, puesto que no se ha dado cumplimiento en cuanto a 

los 15 días que los documentos deben estar en la oficina a disposición de los 

Socios-Accionistas, los días con que se realizó la publicación de la convocatoria y el 

informe de gerente no estuvo entre los documentos que deben reposar antes de 

celebrar la presente Junta General de Accionistas, toma la palabra la Sra. Gerente 

Ing. Gloria Narciza Paguay Andrade a lo cual responde que en la última Junta 

General de Accionistas informe que acudiría a la Superintendencia de Compañías 

de la ciudad de Ambato a solicitar una prorroga para presentar los Balances 

Financieros correspondientes al ejercicio económico 2017 pedido que se negó por 

parte de este Organismo de Control la Lic. Sandra Ruales funcionaria de esta 

dependencia fue quien nos atendió e indico que ya no existe las prórrogas que se 

tiene que cumplir, además le había echo la consulta acerca de los 15 días que la 

documentación debe estar en la oficina a lo cual me indicó que ya no alcanzo a 

cumplir con este procedimiento pero que no necesariamente en los 15 días los 

señores Socios-Accionistas pueden revisar los documentos lo pueden hacer en tres 

días  y que por la premura del tiempo no alcanzo ni ha presentar los balances en 

Junta Ordinaria sino que tendría que hacerlo en una Junta de Accionistas 

Extraordinaria, Toma la palabra el Sr. Manuel Guanotuña (poder) quien indica que 

se mande a votación para que los Señores Accionistas decidan si continuamos con 

la sesión apoya la moción el Sr. Accionista Armas Armas Carlos Iván, se procede a 

las respectivas votaciones obteniendo los siguientes resultados con 1544 votos a 

favor y voto 88 votos en contra que corresponde al numero de acciones del Sr. 

Accionista Juan Carlos Córdova Núñez  se resuelve RESOLUCIÓN N.º 01.- celebrar 

la presente Junta General Extraordinaria de Accionistas convocada para el día de 

hoy jueves veinte y seis de abril del año dos mil dieciocho. De inmediato se da paso 

al primer punto del orden del día:  
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1. Conocer y Resolver el Informe de Comisario, correspondiente al 

ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra el Sr. César Aníbal Peralta Zapata Comisario del Ejercicio 

económico 2017 quien da a conocer su INFORME DE COMISARIO, a la Junta 

General de Accionistas siendo el siguiente: 
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ESPACIO  

EN BLANCO  
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El Sr. presidente pone en consideración el Informe de Comisario del Ejercicio 

económico 2017 para su aprobación al mismo que se pronuncia el Sr. Accionista 

Juan Carlos Córdova Núñez manifestando que es verdad que esta administración 

ha sido irregular e inestable, puede ser que haya gastos excesivos todo se ha hecho 

con formas conjuntas, el Sr. Comisario no fiscalizo mes a mes como me hubiese 

gustado, no veo en el informe un acontecimiento importante y trascendental para 

la Compañía como es el oficio que yo ingrese solicitando una auditoria de los años 

anteriores, toma la palabra el Sr. Accionistas Gamboy Gamboy Rogelio Wilfrido e 

indica que se pronuncie la Comisión de Fiscalización ya que se encontró algunas 

falencias en esta administración a lo cual la Sra. Gerente  indica que el informe de 

la Comisión de Fiscalización se tratara en la próxima  Junta General de Accionistas 

ya que se fiscalizo el informe económico y no los balances, se procede a la 

respectiva votación obteniendo así 1544 votos a favor y 88 votos en contra que 

corresponden a la Acciones del Sr. Juan Carlos Córdova Núñez  por lo tanto se 

resuelve: RESOLUCIÓN N.º 02.- Aprobar el informe de Comisario correspondiente 

al ejercicio económico 2017. 

2. Conocer y Resolver el Informe de Gerente General, correspondiente al 

ejercicio económico 2017. 

Toma la palabra la Sra. Gerente Ing. Gloria Narciza Paguay Andrade e indica que de 

acuerdo con el Art.  289.-   Los administradores  de  la  compañía  están  obligados  

a  elaborar,  en  el  plazo máximo de tres meses contados desde el cierre del 

ejercicio económico anual, el balance general, el estado de la cuenta de pérdidas y 

ganancias y la propuesta de distribución  de  beneficios,  y  presentarlos  a  

consideración  de  la  junta  general  con  la  memoria explicativa de la gestión y 

situación económica y financiera de la compañía, es por ello que hago hincapié que 

la gestión la realizo el Sr. Ex Gerente de la Compañía Sr. Juan Carlos Córdova Núñez 

puesto que yo asumí mi gerencia el cinco de diciembre del 2017, es por ello que se 

dará lectura el informe que presento el Sr. Juan Carlos Córdova para conocer las 

gestiones realizadas durante el ejercicio económico 2017 siendo el siguiente: 
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ESPACIO EN  

BLANCO  
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Una vez dada lectura el Informe del Ex Gerente el Sr. presidente pone en 

consideración ante la sala los cuales dan por conocido y se adjuntara el original al 

expediente de la presente acta. Toma la palabra la Sra. Gerente quien se dirige ante 

la Junta de Accionistas e indica que se va a proceder a dar lectura el Informe de 

Gerente suscrito por mi persona con el cual se subirá la información a la Portal de 

la Superintendencia de Compañías siendo el siguiente: 
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El Sr. presidente pone en consideración ante la sala el Informe de Gerente al 

ejercicio económico 2017, el cual es sometido a votación obteniendo 1378 votos a 

favor y 166 votos como abstenciones de los Señores Accionistas: Juan Carlos 

Córdova Núñez y Marco Martin Saeteros Castillo que se suman a la mayoría dando 

un total 1544 votos por lo cual se resuelve: RESOLUCIÓN Nº03.- aprobar el 

informe de Gerente General del ejercicio económico 2017. 

3. Conocimiento y aprobación de los Estados Financieros 

correspondiente al ejercicio económico 2017. 

Siendo las 16:40 p.m. la Ing. Eugenia Tello Parra Contadora de la Compañía ingresa 

a la sala, le da la cordial bienvenida el Sr. presidente quien le da la palabra para que 

de a conocer a los Señores Accionistas los Balances Financieros del ejercicio 

económico 2017, los cuales se adjunta al expediente un anillado que contiene: El 

balance General, el Estado de Pérdidas y Ganancias, el Balance de Comprobación, el 

Libro Diario, y el Libro Mayor a los cuales realizan las observaciones siguientes:  

La Ing. Eugenia Tello contadora de la Compañía explica que la Sra. Ing. Gloria 

Paguay Gerente de la Compañía elaboro una tabla de aportaciones del ejercicio 

económico 2017, y USD.  8000,00 que ingreso como aportes voluntarios de los 

Accionistas para cubrir los diferentes egresos que tuvo la Compañía durante el año 

2017 como son gastos administrativos, pagos de multas a los organismos 

controladores entre otros. Toma la palabra el Sr. Accionista Rogelio Wilfrido 

Gamboy Gamboy quien manifiesta que se tome en cuenta las notas de venta RISE 

emitidas por las señoritas recepcionistas por servicios prestados por cuanto el 

valor excede del monto hasta cuanto pueden entregar dicha nota de venta, de 

existir auditorias por el S.R.I. estos errores corregir a tiempo. Toma la palabra la 

Ing. Contadora Eugenia Tello quien manifiesta que en la presente Junta de 

Accionistas bajo resolución se acuerde establecer una POLITICA CONTABLE para 

revalorizar algunos activos que ya ha terminado su vida útil, el Sr. Accionista 

Gamboy Rogelio Wilfrido manifiesta que desde el año 2003 que se encuentra el 

equipo de la radio frecuencia no se ha dado un valor razonable por lo que lanza a 

moción aplicar la política contable que sugiere la contadora apoya la moción el Sr. 
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Accionista Gallardo Cordones Aníbal Ángel se procede a la votación obteniendo 

1544 votos a favor y 88 votos en contra que corresponde a la acciones del Sr. Juan 

Carlos Córdova Núñez  por lo tanto se resuelve: RESOLUCIÓN N.º 04.- Aplicar la 

NIC 36 que son las NIIF PLENAS y la Sección 27 de las NIIF para PYMES, es 

aplicable a los ACTIVOS y se define como DETERIORO, puesto que  Bajo los PCGA 

para dar un valor razonable a los activos que posee la Compañía. La Ing. Eugenia 

Tello manifiesta que no necesitamos de profesionales tributarios o de otra índole 

porque la contabilidad que se maneja es la mas sencilla una contabilidad de 

servicios por qué no se maneja rubros económicos relevantes no es una 

productora o una comercializadora indica que nos manejemos de hoy en adelante 

al día con las obligaciones y  que se tiene que cumplir ante los Organismos de 

Control. Toma la palabra el Sr. Juan Carlos Córdova manifiesta no es con el afán de 

entorpecer las soluciones ni causar daño o polémica como Ex Gerente voy a decir 

un ligero pronunciamiento que no estoy de acuerdo que de los balances 

financieros del ejercicio económico 2015 hayan desaparecido el valor aproximado 

de USD. 13.000 de cuentas por cobrar a Rogelio Gamboy desaparece USD.3.000 de 

una NIFF de error no existe perdidas en los balances, no tengo conocimiento los 

rectificatorios de los años 2014,2015 y 2016 como se aprobaron  yo denuncio 

porque en mi administración he cumplido con todos los procedimientos legales y 

es mas se ha puesto en duda mi administración. Toma la palabra la Ing. Eugenia 

Tello quien manifiesta ese rubro económico aproximado de USD. Que usted 

manifiesta Sr. Córdova el mismo que no justificaba tributariamente el Sr. Rogelio 

Gamboy pero es de conocimiento de la Junta que bajo resolución se le cobra al Sr. 

USD. 2.000 por ocasionar daños y perjuicios a la Compañía, siendo que el Sr. Pago 

esos rubros mediante cheques por gastos varios en la construcción no se 

encuentran justificados tributariamente es verdad, pero ya se tomó la resolución, 

en cuanto a la NIFF de error se corrigió ese error fue desde la adquisición del 

terreno en donde consta en las escrituras USD. 4.500 y en el balance USD. 7500,00 , 

debo manifestar que en la exhibición contable que realizaron la Ing. Paola Pérez y 

el Eco. Israel Gaibor funcionarios del S.R.I.  se solvento también estas 

observaciones y el caso quedo ya cerrado. Toma la palabra la Ing. Gloria Paguay 
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Gerente de la Compañía quien manifiesta que ante la Superintendencia de 

Compañías no existe Balances rectificatorios  de los ejercicios económicos 2015 y 

2016 en le sistemase les cargo  
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